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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 26 de mayo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
 

El Oficio Múltiple N° 000001-2023-SDFCST-CS-PJ del 23 de mayo de 2023, remitido por el juez 
supremo Ramiro Antonio Bustamante Zegarra, Juez Supremo de la Quinta Sala de Derecho 
Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República; y,   
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- La Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, aprobó el Convenio 
Específico N° 008 de Cooperación Interinstitucional entre la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos y el Poder Judicial, que tiene por objeto determinar los alcances del 
suministro de información que la SUNARP brindará a este Poder del Estado, con la finalidad que 
cuente con un mecanismo de acceso y comprobación directa al Servicio de Publicidad Registral 
de los diferentes registros que administra, para el ejercicio y cumplimiento de sus funciones. 
Asimismo, a fin de una colaboración mutua, el Poder Judicial, facilitará la generación de 
propuestas y acciones orientadas al fortalecimiento de las capacidades institucionales de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, la misma que fue materia de Adenda N° 
001 aprobada por Resolución Administrativa N° 000080-2023-P-CE-PJ.  
 

Segundo.-  En ese marco, por Oficio Múltiple N° 000001-2023-SDFCST-CS-PJ del 23 de mayo 
de 2023, por Oficio Múltiple N° 000001-2023-SDFCST-CS-PJ del 23 de mayo de 2023, el juez 
supremo Ramiro Antonio BUSTAMANTE ZEGARRA, comunica que se ha designado como 
coordinador institucional del Poder Judicial en el Convenio Específico antes señalado, por lo cual 
solicita se designe a un juez coordinador, a efectos de trabajar de forma directa la 
implementación del Convenio suscrito y la capacitación de jueces de esta sede judicial.  
 

Tercero. Atendiendo a lo señalado, teniendo en consideración el objetivo del Convenio de 
Específico N° 008 de Cooperación Interinstitucional y de la citada adenda, es necesario designar 
a un magistrado de esta sede judicial, por lo que, en virtud de lo señalado en los incisos, 3), 4) y 
9) del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial;  
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: DESIGNAR al juez superior Vicente Amador PINEDO COA, en adición a sus 
funciones, como juez coordinador en el marco del Convenio Específico N° 008 de Cooperación 
Interinstitucional entre la Superintendencia Nacional de Registros Públicos y el Poder Judicial; y 
su Adenda N° 001.  
 

Artículo Segundo: PONER a conocimiento del despacho del Juez Supremo Ramiro Antonio 
Bustamante Zegarra, de la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura, de la Gerencia 
de Administración Distrital y del juez superior señalado, para los fines pertinentes.  
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 

Presidente de la CSJ de Lima Norte 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

LCC/sds 
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